
PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2019-00262-00. 

DEMANDANTE.      SONIA PATRICIA PAREDES MESA 

DEMANDADO.  PORVENIR S.A. y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de diciembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

informándole que por error de digitación se incluyó un número en el valor 

del título objeto de entrega. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

                                                     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de Sustanciación Número 987 

 

Popayán, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente, se encuentra que, previa solicitud de la parte 
demandante, mediante proveído del pasado 2 de diciembre se dispuso la 

entrega del depósito judicial No. 469180000648888 cuyo valor asciende a la 

suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

M/CTE. 

 

No obstante lo anterior, al verificar el contenido de la providencia en 
mención, se pudo constatar que por error de digitación se adicionó un 

número que no corresponde al valor enunciado en letras, así: 
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“ORDENAR la entrega a la parte demandante, el depósito judicial 

número 469180000648888 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($91.817.052)…” 

 

Así las cosas, tenemos que, ante el error de digitación identificado, el artículo 

286 del CGP, norma aplicable en virtud del artículo 145 del CPTSS, tiene 

dispuesto lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Destacado a propósito. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

Con fundamento en lo anterior, al ser posible jurídicamente, inclusive de 

oficio, corregir errores aritméticos contenidos en providencias como la que 

nos ocupa, se ordenará en esta instancia la corrección del ordinal único del 

auto interlocutorio No. 924 del pasado 2 de diciembre, con fundamento en 

la norma previamente transcrita. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

RESUELVE. 

 

CORREGIR el ordinal único del auto interlocutorio No. 924 proferido por este 

Despacho el pasado 2 de diciembre, el cual quedará así: 

 

“ORDENAR la entrega a la parte demandante, el depósito judicial 

número 469180000648888 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.817.052), con 

abono a la cuenta de ahorros No. 10155394614 de BANCOLOMBIA 

de la cual es titular la señora SONIA PATRICIA PAREDES MESA.”   

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 198 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16-Dic-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RAD. 19001-31-05-001-2020-00051-00 

DTE: JORGE ISAAC VALVERDE 

DDO: COLPENSIONES 

A DESPACHO: Popayán,   15 de Diciembre de  2022 

 

En la fecha paso a despacho el presente proceso informándole a la señora 

Juez que se corrió el traslado del recurso de reposición, sin que la parte 

demandante se pronuncie frente al mismo. Sírvase proveer 

 

La Secretaria,  

 

ELSA  YOLANDA MANZANO URBANO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 969 

Popayán, Cauca, quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente providencia tiene por objeto atender lo relacionado con el 

recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte ejecutante, 

frente al auto que ordenó la entrega de un depósito judicial a favor del 

demandante, para tal fin se considera: 

 

Mediante auto que antecede este Despacho ordenó la entrega de un 

depósito judicial directamente a nombre del demandante el cuan había 

sido consignado por la parte demandada y correspondía al valor de las 

costas procesales. 

 

Para la entrega de este depósito judicial, se allegaron al juzgado sendos 

memoriales de solicitud de entrega tanto a nombre del apoderado como a 

nombre del demandante. 
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Este despacho procedió a atender la petición del demandante habida 

consideración que fue la primera petición que se allego al expediente. 

 

Ahora, el apoderado del demandante interpuso recurso, al considerar que 

el demandante obró de mala fe al solicitar de manera inconsulta la entrega 

del título a su nombre, siendo que en el contrato de prestación de servicios 

se estipularon a su favor y además por cuanto éste no tiene derecho de 

postulación y al ser un proceso de primera instancia es necesario que 

cualquier petición se realice por medio de mandatario judicial. 

 

Al respecto, conviene indicar que las costas procesales entendidas como 

aquellos gastos económicos en que incurrió la parte vencedora, es un rubro 

que se constituye a su favor, precisamente por haber sido la parte 

vencedora dentro del juicio, los cuales están a cargo de la parte vencida, 

más no por ello, se entiende que le pertenezcan al apoderado judicial quien 

representó a la parte dentro del proceso. 

 

De modo que, si la parte directamente interesada, como lo es en este caso, 

el señor JORGE ISAAC VALVERDE solicitó a nombre propio la entrega de este 

depósito judicial, el despacho debía atender esta petición 

independientemente del acuerdo celebrado entre las partes. 

 

En ese sentido, si las partes de mutuo acuerdo pactaron otra cosa frente a 

las costas procesales respecto de su favorecimiento, esto constituye una 

situación ajena al proceso, saliendo de la órbita de competencia del 

juzgado; sin desconocer claro está, que el apoderado judicial, cuenta a su 

vez con las herramientas jurídicas para exigir su cobro, si así lo desea.  

 

De otro lado, si bien es cierto en los procesos de primera instancia se requiere 

de derecho de postulación para intervenir y ser oído en juicio, como lo 

afirma el apoderado recurrente, no es menos cierto que en esta instancia el 

proceso ya se encuentra archivado, tal y como, se observa en el auto del 

24 de mayo de 2022, es decir que la etapa litigiosa ha concluido y no se 

requiere que la parte obre por intermedio de apoderado para definir 

aspectos puntuales del pago de la condena, como es el tema de a quién 

se le pagan las costas. 

 



Así las cosas, al estar finalizada la instancia y archivado el proceso, el 

demandante al elevar su solicitud de entrega de título, solamente está 

adelantando el cobro de una condena en firme, actuación última, que ya 

no requiere derecho de postulación, por lo que resultaba procedente 

ordenar la entrega del depósito judicial a su favor, como en efecto se hizo. 

 

Conforme a lo anterior, el juzgado conserva su postura inicial y no repondrá 

para revocar el auto por medio del cual ordenó la entrega del depósito 

judicial Nº 469180000648873 por valor de $1.908.526 correspondiente a las 

costas del proceso. 

 

Finalmente, frente al recurso de apelación subsidiario propuesto, se tiene 

que los autos contra los cuales es procedente conceder el recurso de 

apelación se encuentran taxativamente señalados en el art. 65 del CPTSS., 

y entre los enunciados en dicho artículo, no se encuentra el auto por medio 

del cual se ordena entregar títulos judiciales, de modo que no es posible 

conceder este recurso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER para revocar el auto interlocutorio Nro 822 del 02 de 

noviembre de 2022 por las razones expuesta en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de APELACION, propuesto por el 

apoderado de la parte demandante, según detalle de la motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 198 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16 de Diciembre de 2022 

 

                      

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE:  LILIA ESPERANZA MOSQUERA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

RADICACION:  2021-00185-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de Diciembre del año 2.022 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora juez, el presente expediente, 

informando que mediante memorial que antecede el apoderado ha 

solicitado la entrega de un depósito judicial. Sírvase proveer.-   

 

La Secretaria,    

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 983 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO: 

Popayán, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

se encuentra que el apoderado de la parte actora ha solicitado la entrega 

de un depósito judicial consignado por PORVENIR S.A.. 

 

Al respecto, una vez verificada la relación de depósitos de este Despacho, 

se encuentra que existe constituido un depósito judicial Nº 469180000648876 

por valor de  $ 2.725.578 consignado por PORVENIR S.A. a favor de la parte 

ejecutante. 

 

Ahora bien, si bien PORVENIR consignó la suma de $  2.725.578 al proceso 

ordinario, la obligación a cargo de esta entidad, conforme al mandamiento 

de pago, por concepto de costas procesales ascendía al monto de $ 

1.817.052. 

 

Por lo anterior, antes de ordenarse la entrega corresponde ordenar el 

fraccionamiento de depósito judicial Nº 469180000648876, hasta el monto 
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de la obligación indicada en la orden de pago, la cual se ajusta a su vez a 

la liquidación de costas efectuada dentro del proceso ordinario y que se 

encuentra debidamente aprobada. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: DECRETAR EL FRACCIONAMIENTO del depósito judicial Nº 

469180000648876 por valor de  $2.725.578, el cual se fraccionará de la 

siguiente manera: por la suma de $1.817.052 en favor de la parte ejecutante 

y el remanente por valor de $ 908.526 a favor de PORVENIR. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 198 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16 de diciembre de 2022 

 

                     
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2020-00227-00. 

DEMANDANTE.      ALFREDO GRUESO TORRES. 

DEMANDADO.  PORVENIR Y OTRO. 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de diciembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que la parte demandante solicita la entrega del depósito 

judicial que fuera consignado por la parte demandada, PORVENIR, a favor 

de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 985 

Popayán, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del 

Banco Agrario de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto 

existe una consignación efectuada por la parte demandada, PORVENIR, 

por la cantidad de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526.oo), correspondiente al depósito judicial número 

469180000645669, este valor corresponde en su totalidad a la liquidación de 

costas efectuada en este asunto a cargo de la parte demandada  

PORVENIR. 

 

Por lo antes mencionado y considerando que con la orden de entrega de 

los depósitos judiciales arriba mencionados, no se está reviviendo el proceso, 

por cuanto el pago que se pretende corresponde al concepto de condena 

en costas ordenadas en este asunto, en consecuencia y teniendo en cuenta 

que las sentencias proferidas en este asunto se encuentran en firme y 

ejecutoriadas lo mismo que la liquidación de costas, se observa que dicha 

petición es procedente, por tal razón, se dispondrá la entrega del depósito 

a la parte demandante. 



 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega a la apoderada de la parte demandante, 

siempre y cuando ostente la facultad de recibir, el depósito judicial número 

469180000645669 por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS ($ 908.526.oo). 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

            En Estado N° 198 se notifica 

el auto anterior. 

 

Popayán, 16-12-2022 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2022-00160-00. 

DEMANDANTE:  GLORIA MARCELA ROJAS ALVARADO. 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 15 de diciembre de 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso informándole 

que, las partes demandadas por intermedio de apoderado, contestaron la 

demanda dentro del término legal, que la parte actora no reformó la demanda 

encontrándose vencido el término para ello, que está pendiente el estudio de la 

contestación de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del 

CPTSS. Sírvase proveer.  

 

LA SECRETARIA, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 984. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada el expediente se observa que el término de traslado está vencido, que 

la parte demandada contestó la demanda en término hábil, que la parte actora 

dejo vencer el término para presentar reforma a la demanda sin pronunciarse al 

respecto. 

 

Por lo antes mencionado se dispondrá que en la fecha que más adelante se 

señale, se practique en el mismo día las audiencias pertinentes. 

 

Igualmente, se les recomienda a los apoderados de las partes que el C.G.P., les 

imponen deberes, los cuales se encuentran contenidos en el art. 78, por tanto, 

deben realizar las diligencias necesarias para la citación de los testigos y las partes. 

 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día viernes quince (15) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de 

que trata el art. 77 del CPTSS. 

 



SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 

referenciada, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

  

TERCERO: RECORDAR que las audiencias aquí dispuestas se realizarán en la Sala 1 

(Oficina 111), Palacio Nacional o por la plataforma “Life size”, según sea el caso, 

para lo cual se estarán remitiendo los respectivos enlaces con la debida 

antelación. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a los abogados NINA GOMEZ DAZA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 34.324.735 de Popayán (C) y 

Tarjeta Profesional número 209.190 del Consejo Superior de la Judicatura y MARIA 

CRISTINA BUCHELI FIERRO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.431.353 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 148.996 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de la parte demandada, 

COLPENSIONES y PORVENIR SA., respectivamente, en los términos y con las 

facultades otorgadas en el memorial poder obrante en autos. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 198 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16-12-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


